
 Dirección

 Identificación

 1

 Teléfono

 Razón Social

 Ciudad  BOGOTA D.C.

 Forma Presentación

 Documento

 I. DATOS DEL APORTANTE

 ÚNICO

 Tipo de Empresa

 CL 11B SUR #57 - 45 CC 80094343

 Representante Legal

 INDEPENDIENTE

 BOGOTA D.C.

 MEYER ERNESTO SILVA NAVARRETE

 Total Afiliados

 320466463

 Departamento

 NATURAL Tipo Persona

REPORTE INDIVIDUALSuAporte |

PAGADA 2026-03-28 12:31:18.0 EN HORARIO EXTENDIDO

I 84115739Tipo Planilla Referencia pago(PIN)

202603202603

Fecha creación reporte 89006421922026-03-31, 05:46:28 p. m.

Periodo Cotización

Número Planilla

Periodo Servicio

Documento

Tipo Cotizante 03 00
Residente Exonerado

Apellidos y Nombres

SILVA NAVARRETE MEYER ERNESTO

Código Ciudad -
Departamento

11001000 - 11

 II. DATOS DEL AFILIADO

CC 80094343 Centro de
Trabajo Ubicación Laboral

BOGOTA D.C.

 III. APORTE POR CADA UNA DE LAS ADMINISTRADORAS ASOCIADAS AL AFILIADO:

IBC EPS Aporte Salud Aporte
UPC

Total
Aporte

AFP

Total
Aporte

FSP

Total
Aporte
FSPS

IBC

Salario

Código
EPS

Código
Tras. EPS

N
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A Tarifa
AFP

Tarifa
EPS

Pensión Salud

D
ía

s 
A

F
P

D
ía

s 
E

P
S

D
ía

s 
A

R
P

D
ía

s 
C

C
F Extranjero Tipo salario

Riesgos Caja

Código
CCF

Tarifa
CCF IBC CCF Aporte Caja

Parafiscales

Tarifa
SENA Aporte

SENA
Tarifa
ICBF

Aporte
ICBF

Tarifa
ARL IBC ARL Aporte RiesgosCódigo

ARL
Clase

Riesgo

Novedades

$ 2.046.000 $ 255.800 $ 0 $ 0 $ 0$ 0NIN-CC $ 0 $ 0$ 327.400$ 2.046.000 EPS00230 $ 2.046.00030 0 0 2302010 $ 0$ 0 $ 0 0,000 %16 % 0 % 0 %0 %12,5 % NIN-AR

 IV.TOTALES

Total Aportes Pensión Total Aportes FSP Total Aportes FSPS Total Aportes Salud Total Aportes Riesgos Total Aportes SENA Total Aportes ICBFTotal Aportes Cajas Total Aportes MENTotal Aportes ESAP

ESAP MENICBFSENAFSP SUBSISTENCIAFSP SOLIDARIDAD

Total Final

$ 0$ 0 $ 0 $ 0$ 0$ 0$ 255.800$ 327.400 $ 0 $ 0 $ 583.200

PROTECCION SALUD TOTAL EPS NINGUNA ARP NINGUNA CCF

Enlace Operativo – Línea Expertos en PILA: Barranquilla (605) 385 24 44 · Bogotá (601) 742 44 88 · Bucaramanga (607) 697 87 27 · Cali (602) 485 94 44 · Cartagena (605) 693 77 27 · Pereira (606) 340 13 27 ·
Manizales (606) 892 80 27 · Medellín (604) 604 27 27 · Desde otras ciudades: 01 8000 51 99 77 · WhatsApp: 3164416952
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CER_AFI_2026012039851

LA GERENCIA DE AFILIACIONES Y NOVEDADES
CERTIFICA QUE:

Meyer Ernesto Silva Navarrete identificado con CC. 80094343 registra la siguiente información en el ramo de
Riesgos Laborales:

Esta certificación se expide a los 25 días del mes de enero del 2026.

Tenga en cuenta que, una vez finalice la fecha de terminación del contrato, el sistema aplicará automáticamente el
retiro. Si tiene un nuevo contrato o prórroga, registre la novedad en www.positivaenlinea.gov.co para mantener la
cobertura.

INFORMACIÓN DEL CONTRATANTE

Nombres y/o Razón Secretaría Distrital de Gobierno

Tipo y Numero de
Documento NI - 899999061 Nit descentralizado 6

INFORMACIÓN RELACIÓN LABORAL

Fecha de inicio de
cobertura 2026/01/26

Estado afiliación Activa

Independiente con Contrato

2026/01/26

Tipo de vinculación Fecha de fin
contrato 2026/10/06

Fecha inicio
contrato

Riesgo
Código actividad
económica

5711001 - Actividades de
arquitectura e ingenieria y otras
actividades conexas de
consultoria tecnica, incluye
actividades de

5

Fecha retiro 2026/10/06 Estado del contrato Inactiva

Cordialmente,

Gerencia de afiliaciones y novedades ARL

POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS S. A.

Para verificar la autenticidad de este certificado, escanea el código QR incluido o visita nuestra página web.
Selecciona la opción "Validar certificados de afiliación" e ingresa el siguiente código:
CC25012026N80094343A3537201. Este código es válido por un mes.

Positiva Compañía de Seguros S.A.:
Nit. 860.011.153-6 | Línea Gratuita Nacional: (+57) 01-8000-111-170 - Teléfono: +57 (601) 330 7000

Defensor del Consumidor Financiero: Ana María Giraldo (Principal) - Pablo Valencia(Suplente) |
defensordelcliente@positiva.gov.co | Carrera 10 #97A - 13, Oficina 502. Bogotá | +57 (601) 610 8164 |
Lunes a Viernes 8:00 a. m. – 6:00 p. m. | El Defensor, resolverá las quejas o reclamos, actuará como
Conciliador ante Positiva.

Más información: https://www.positiva.gov.co/web/guest/defensoria-del-consumidor
Puedes interponer una queja ante Positiva, o el Defensor, o la SFC u otro organismo de

www.positiva.gov.co



UTC -5 17:51:01
Meyer Silva

Aumentar el contraste

¿Se requieren emisiones de

códigos de autorización?

Pago 001 CUENTA DE
COBRO 1 ENERO

26 días de tiempo
transcurrido
(5/03/2026 10:10:00
AM(UTC-05:00)
Bogotá, Lima, Quito)

1 día de tiempo
transcurrido
(30/03/2026 12:00:00
PM(UTC-05:00) Bogotá,
Lima, Quito)

852.500 COP Pagado

Pago 002 CUENTA DE
COBRO 2
FEBRERO

21 días de tiempo
transcurrido
(9/03/2026 10:39:00
PM(UTC-05:00)
Bogotá, Lima, Quito)

1 día de tiempo
transcurrido
(30/03/2026 12:00:00
PM(UTC-05:00) Bogotá,
Lima, Quito)

5.000.000 COP Pagado

Crear

Escritorio ➙ Menú ➙ Administración de contratos ➙ Ver contrato  

 
Cancelar   < Evaluación de la Entidad Estatal >

VER CONTRATO

Ejecución del Contrato
Porcentaje Recepción de artículos

Plan de Pagos

Sí No

Id de pago Número de factura Fecha de emisión Fecha de recepción Valor total de la factura Estado

Detalle

Detalle

Documentos de ejecución del contrato

Descripción Nombre del archivo Cargado por

35. CRP-1330CD-CPS-P-179-2026.pdf 35. CRP-1330CD-CPS-P-179-2026.pdf Comprador Descargar Detalle

35.1 SOLICITUD RP 179-2026-CPS-P
(147415) MEYER SILVA.pdf

35.1 SOLICITUD RP 179-2026-CPS-P
(147415) MEYER SILVA.pdf

Comprador Descargar Detalle

36. Certificado_de_Afiliación.pdf 36. Certificado_de_Afiliación.pdf Comprador Descargar Detalle

39. ACTA DE INICIO.pdf 39. ACTA DE INICIO.pdf Comprador Descargar Detalle

DESIGNACIÓN CIN-642-2025 SERVICIOS
DE CONSULTORIA OBRAS Y BIENES SAS
-SECOB SAS.pdf

DESIGNACIÓN CIN-642-2025 SERVICIOS
DE CONSULTORIA OBRAS Y BIENES SAS
-SECOB SAS.pdf

Proveedor Descargar Detalle

DESIGNACIÓN DE SUPERVISIÓN- 179-
2026-CPS-P (147415).pdf

DESIGNACIÓN DE SUPERVISIÓN- 179-
2026-CPS-P (147415).pdf

Comprador Descargar Detalle

PAGO CUENTA ENERO 2026 CTO 179
2026.pdf

PAGO CUENTA ENERO 2026 CTO 179
2026.pdf

Proveedor Descargar Detalle

PAGO CUENTA FEBRERO 2026 CTO 179
2026.pdf

PAGO CUENTA FEBRERO 2026 CTO 179
2026.pdf

Proveedor Descargar Detalle

Borrar Cargar nuevo

Cancelar   < Evaluación de la Entidad Estatal >

Búsqueda Mis procesos Menú Ir a Buscar...

Información general

Condiciones

Bienes y servicios

Documentos del Proveedor

Documentos del contrato

Información presupuestal

Ejecución del Contrato

Modificaciones del Contrato

Incumplimientos

1

2

3

4

5

6

7

8

9

© VORTAL 2019 Términos de uso Normativa Soporte Remoto Ayuda Español (Colombia) 018000-52-0808 www.colombiacompra.gov.co/soporte Lunes a Viernes 7:00 a.m. a 7:00 p.m.
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Casa de la Cultura, Corregimiento de Betania. 
Centro Poblado de San Juan. 

Código Postal: 112011 

Tel. 3387000 

Información línea 195 

www.sumapaz.gov.co 

 

 
 
 
 

   

 

 
GDI - GPD – F0113 

Versión: 06 
Vigencia: 

02 de enero de 2020 

MEMORANDO 
Código de Dependencia: 702 

Bogotá D.C., 04 de marzo de 2026 
 
PARA:   JUAN EVANGELISTA SEPULVEDA GUEVARA 
                          Prestador de Servicios del Fondo de Desarrollo Local de Sumapaz 
 
DE:   ALCALDE LOCAL DE SUMAPAZ 
 
ASUNTO:        Designación apoyo a la supervisión. 
 
Atentamente me permito informarle que, a partir de la fecha, deberá asumir la labor de apoyo a la supervisión 
del contrato que se relaciona a continuación, para lo cual deberá realizar las actividades establecidas en el Manual 
de Contratación código GCO-GCI-M003, en el Manual de Supervisión e Interventoría código GCO-GCI-M004 
adoptados por La Secretaría Distrital de Gobierno y en concordancia con lo establecido en la Ley 1474 de 2011 
o aquello que la modifique, adicione o derogue. 
 

No. 
CONTRATO 

CONTRATISTA OBJETO LINK DEL 
CONTRATO 

179-2026-CPS-P 
(147415) 

MEYER ERNESTO 
SILVA NAVARRETE 

CC/NIT.  
80.094.343  

PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES 
BRINDANDO APOYO TÉCNICO EN EL 
DESARROLLO A LOS PROYECTOS DE 
INVERSIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE LA 
ALCALDÍA LOCAL DE SUMAPAZ. 2327 

https://community.secop.gov.co
/Public/Tendering/Opportunity
Detail/Index?noticeUID=CO1.
NTC.9698339&isFromPublicAre
a=True&isModal=False 

 
De conformidad con la normatividad vigente en la materia, el incumplimiento de su labor como apoyo a la 
supervisión acarreará las sanciones disciplinarias a que haya lugar.  
Vale la pena mencionar que es obligación del apoyo a la supervisión el cargue de las modificaciones 
contractuales, (adición, prorroga, suspensión, etc.) a la que haya lugar en la plataforma SIPSE.  
 
De igual manera es su responsabilidad el seguimiento de las comunicaciones allegadas mediante la bandeja 
ORFEO. 
Para su conocimiento y fines pertinentes, le comunico que los documentos referentes al citado contrato reposan 
en la plataforma SECOP II y en el área de gestión documental de la Alcaldía Local.  
 
Así mismo, se precisa que la presente delegación cobra sus efectos a partir del 04 de Marzo de 2026. 
 
Cordialmente,  
 
 

DIEGO RAMIRO GARCIA BEJARANO 
Alcalde Local de Sumapaz                                          
Proyectó: Luz Angela Morales Hilarión FDRS 
Aprobó: Luz Helena Pinzón Cáceres- Profesional de apoyo despacho FDRS 

Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No. 20267020010563 

Fecha: 04-03-2026 

*20267020010563* 

 

http://www.sumapaz.gov.co/


  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresUsuarios aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización0 2

141224743120

      8 0 0 9 4 3 4 3 5 Impuestos de Bogotá 3 2

Persona natural o sucesión ilíquida 2 Cédula de Ciudadanía 1 3 8 0 0 9 4 3 4 3                     

COLOMBIA 1 6 9 Bogotá D.C. 1 1    Bogotá, D.C. 0 0 1

SILVA NAVARRETE MEYER ERNESTO

COLOMBIA 1 6 9 Bogotá D.C. 1 1 Bogotá, D.C. 0 0 1

CL 67 B BIS A   111 B   12
meyeresilvan@hotmail.com

                3 2 0 5 6 6 9 4 6 3       3 0 1 5 3 3 8 6 1 2

4 1 1 1 2 0 0 8 0 9 2 6 4 1 1 2 2 0 0 8 0 9 2 6 7 4 9 0              

05- Impto. renta y compl.  régimen  ordinar
5  

49 - No responsable de IVA

4 9                                                 

                              

                              
  

   

      

 X   0

MATTAR MEJIA FRANCISCO JAVIER 

Analista II

Fecha generación documento PDF: 10-12-2025 03:08:02PM



REGISTRO DE INFORMACIÓN TRIBUTARIA - RIT

INFORMACIÓN BÁSICA DEL CONTRIBUYENTE

CONTRIBUYENTE

DIRECCIÓN DE IMPUESTOS DE BOGOTÁ

Fecha:10/12/2025

C.C. 80094343 MEYER ERNESTO SILVA NAVARRETE

Página 1/ 1

Teléfonos:

Dirección electrónica:

Fecha inicio de Actividades:

Soporte Inscripción:Fecha de Inscripción:

Fecha de cese de Actividades: No. Establecimientos:

Régimen tributario:

Actividad 1:

Actividad 2:

Actividad 3:

Actividad 4:

Actividad 5:

3205669463

PERFIL TRIBUTARIO

meyeresilvan@hotmail.com

28/02/2018 -

26/08/2008 NO

PERSONA NATURAL PREFERENCIAL ICA

4111 - Construcción de edificios residenciales

4112 - Construcción de edificios no residenciales

74902 - OTRAS ACTIVIDADES PROFESIONALES, CIENTIFICAS Y TECNICAS N.C.P. EN EL EJERCICIO DE UNA PROFESION LIBERAL

0

Naturaleza Jurídica:

INFORMACIÓN BÁSICA

 CL 67 B BIS A 111 B 12Dirección:

Ciudad: Municipio:BOGOTÁ DC BOGOTÁ, D.C.

Fecha desde: 26/08/2008

Matrícula Mercantil:NO

ESTABLECIMIENTOS ACTIVOS

REPRESENTANTES ACTIVOS

Kr 30 25 90 Dirección Distrital de Impuestos Bogota D.C. Colombia

Señor Contribuyente: Esta es la información suministrada por usted y registrada en la
Secretaria de Hacienda Distrital.

Fuente: RIT-SHD
Version 2.02



 
 
               ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD 
 

 

Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 

 
Código: GDI-TIC-F020 

Versión: 02 
Vigencia:  28 de marzo de 2023 

Caso HOLA: 311285 

 
Este Acuerdo de Confidencialidad es el documento que suscriben los servidores públicos, contratistas, 
subcontratistas y pasantes-practicantes de la Secretaría Distrital de Gobierno / Fondo de Desarrollo Local 
de Sumapaz, con el fin de afianzar su compromiso con la entidad respecto del uso pertinente de los 
recursos informáticos y de la información que la entidad dispone y que les entrega, o a la cual tiene acceso 
con ocasión al cumplimiento de sus funciones u obligaciones.   
 
El acceso a la información que tienen los servidores públicos, contratistas, subcontratistas y pasantes-
practicantes de la Secretaría Distrital de Gobierno para cumplir con las funciones u obligaciones a ellos 
encomendadas, es libre de acuerdo con su competencia; es por ello que es preciso proteger la información 
que se constituye como información confidencial.  
 
El uso indebido o ilegal de la información acarrearía consecuencias negativas en contra de los intereses 
institucionales, distritales y/o nacionales; por lo tanto, a partir de la firma de este acuerdo, el servidor/a o 
el contratista que haga mal uso o haga uso indebido de la misma, o de los medios que la contienen, se 
sujeta a las sanciones que las disposiciones legales y reglamentarias establecen para el efecto.  
 
Yo Meyer Ernesto Silva Navarrete, identificado como se registra al pie de mi firma, suscribo acuerdo de 
confidencialidad con la Secretaría Distrital de Gobierno, en mi calidad de:  
 
(   ) Servidor (a) público (a)                          (  X) Contratista  
() Subcontratista                 (  ) Pasante - practicante  
() Otro, ¿cuál?   ________. 
 
 
Por virtud del presente acuerdo, el suscrito se obliga a no: revelar, divulgar, reproducir, exhibir, publicar, 
comunicar, utilizar y/o emplear la INFORMACIÓN INSTITUCIONAL CONFIDENCIAL, que por cualquier medio 
reciba o tenga acceso en o para el desarrollo de sus labores u obligaciones y, en consecuencia, a 
mantenerla de manera privada y a proteger dicha información con el fin de evitar su divulgación no 
autorizada.  
 
Para efectos de este acuerdo, será considerado confidencial toda información oral, visual, escrita, 
estudios, notas, recopilaciones, resúmenes, memorandos, informes, presentaciones, procesos, métodos, 
know-how, entre otros, de la entidad que se refiera a información sensible.  
 
 
Para lo anterior, el suscrito se obliga específicamente a:  
  

• Evitar el acceso a la información institucional confidencial a aquellas personas que no tengan 

necesidad justificada de conocerla o acceder a la misma.  

• Abstenerse de utilizar la información institucional confidencial en beneficio directo o indirecto, 

propio o de terceros.    



 
 
               ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD 
 

 

Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 

 
Código: GDI-TIC-F020 

Versión: 02 
Vigencia:  28 de marzo de 2023 

Caso HOLA: 311285 

• Abstenerse de publicarla, divulgarla, difundirla, ofrecerla o hacerla disponible a terceros, total o 

parcialmente.  

• Abstenerse de hacer copias de la misma a menos que el responsable del activo de información lo 

autorice expresamente.  

• Conservar la información institucional confidencial en condiciones seguras y tomar todas las 

medidas que sean necesarias para evitar que sea hurtada, copiada, reproducida, distribuida, 

divulgada o difundida en forma no autorizada.  

• Notificar a la Secretaría Distrital de Gobierno por escrito, en caso de que existan sospechas sobre 

presuntas contravenciones a lo previsto en este documento.  

 

Como responsable del(os) activo(s) y manejo de información confidencial que estará(n) bajo mi custodia, 
soy responsable de: 
 

• Estar alerta para identificar y reportar cualquier incumplimiento de las normas y/o procedimientos 

de seguridad de la información establecidos.  

• Cumplir las normas de acceso y uso de la información de la Secretaría Distrital de Gobierno, a 

través de su software, hardware, redes, medios físicos y facilidades asociadas. 

• Hacer buen uso de las contraseñas, identificador de usuario y mecanismos de control de acceso a 

las instalaciones, equipos y programas. 

• Hacer buen uso del correo electrónico evitando promover o enviar: cadenas de mensajes de 

cualquier índole, donativos, obras de caridad, envío de virus, envío de software malicioso, avisos 

clasificados, boletines de cualquier índole, envío de información masiva o cualquier tipo de 

información no relacionada con la actividad laboral o contractual. 

• Utilizar solamente software formalmente autorizado por la Secretaría Distrital de Gobierno a 

través de la Dirección de Tecnologías e Información. 

• Asumir y responder por las consecuencias de pérdidas y daños a los activos de información (físico 

y digital) por accidente o descuido. 

• Responder por la protección de los activos de información en general a mi cargo. 

• Proteger la información de la Secretaría Distrital de Gobierno en todos los medios (físico, 

informático, magnético, óptico, electrónico telemático y todo soporte de información que pueda 

surgir en el futuro, entre otros). 

• No retirar información confidencial, reservada o en general información de la Secretaría Distrital 

de Gobierno, de las instalaciones sin la debida autorización del responsable del activo de 

información. 

• Mantener, promover y velar por la confidencialidad de la información con la que trabaja, evitando 

su exposición y divulgación a personal interno o externo que no sea explícitamente autorizado. 

• En general, mantener una actitud responsable, activa y participante en la gestión de la seguridad 

de la información. 

 



 
 
               ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD 
 

 

Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 

 
Código: GDI-TIC-F020 

Versión: 02 
Vigencia:  28 de marzo de 2023 

Caso HOLA: 311285 

Así mismo, acepto y declaro que me someto a las responsabilidades y sanciones que por omisión a este 
acuerdo sean imputables, sin perjuicio de las responsabilidades civiles o penales a que hubiere lugar en 
virtud de la ley.  
 
El presente Acuerdo de Confidencialidad de la Información, tendrá vigencia durante el tiempo que el/la 
servidor/a o contratista o subcontratista o pasante-practicante, preste sus servicios a la Secretaría Distrital 
de Gobierno/ Fondo de Desarrollo Local de Sumapaz; y, por ética profesional, posteriormente a su salida 
de la institución; lo anterior, sin perjuicio de que se adopten nuevas medidas de seguridad, las cuales serán 
parte de este acuerdo.  
 
Para constancia, se suscribe el presente Acuerdo, el cual se acepta en todas sus partes. 
 
 
Bogotá, D.C., (31/03/2026) 
 
 
Meyer Ernesto Silva Navarrete                                     __________________________________ 
Nombre de quien suscribe el acuerdo                               Firma de quien suscribe el acuerdo 
 
               80094343 de Bogotá    
Número del documento de identificación 
 
 



HACE CONSTAR:

Que el (los) cliente(s)

MEYER ERNESTO SILVA NAVARRETE Identificado con CC 80094343

Actualmente tiene(n) el producto Cuenta Ahorros, radicado(a) en la oficina TABORA, con
las siguientes características:

Cuentamiga 

Número: 24054306585

Fecha de apertura: 3 de Julio de 2015

Condiciones de uso: Individual, 1 firmas(s), 0 sello(s) húmedo(s) o 
de caucho, sin protector

Estado: Cuenta activa 

Esta constancia se expide con destino a quien pueda interesar, realizada en el Canal
Digital de la ciudad de Bogotá, el día Martes, 31 de Marzo de 2026.

Cordialmente, 

Vicepresidencia de Banca Masiva



                                                       ALCALDÍA LOCAL DE SUMAPAZ 
 
RELACIÓN DE TRAMITE DE RADICADOS ORFEO 

NUMERO DE RADICADO 
FECHA DE 

RADICACIÓN 
ESTADO DEL TRAMITE ACCIÓN O PLAN DE TRABAJO PARA TRAMITAR Y DAR CIERRE 

ENTRADAS/OFICIOS/MIS MEMORANDOS 

20267020001821 04-/Feb/2026  En proceso de anulación 
 
 
 

 

 En tramite 

    

 

 

https://cdi.gobiernobogota.gov.co/cdi/include/image.php?nombArchivo=9b1a5b2603d0f3c9f07dfd641c23ecd7670a76211c20c0387c37a85621e5c98654bc105de37da1b5129de3e5e5a72d24

